
Ediles insisten: van por 25% 
de participaciones federales

De las destinadas para los municipios que les retiró Graco Ramírez Garrido

También buscan que les regresen 5% del Fondo General de 
Aportaciones

CON LA COORDINADORA

Escándalo en Morelos tras el 
secuestro de un empresario

Surge nombre de un diputado en la investigación 
con el fiscal

Apuntan a Alejandro Martínez Bermúdez, quien ha sido 
acusado por “moches”

GUADALUPE FLORES    03

En una reunión del Consejo Nacional de Morena, Claudia Sheinbaum recibió oficialmente la constancia  como Coordinadora Nacional de los 
Comités de la Defensa de la Cuarta Transformación, donde estuvo presente el gobernador de Morelos, Cuauhtémoc Blanco, quien destacó 
el liderazgo de la exjefe de gobierno capitalina.

Cualquier centavo más a ellos, condicionado a transparencia total

Claudia, con el liderazgo para 
continuar la 4T: Cuauhtémoc

Reiteró su apoyo a la exjefe de gobierno de la 
Ciudad de México

El mandatario acompañó a Sheinbaum a la entrega 
formal de su constancia

   03    04

Por el operativo en 
que la fiscal Betanzos 
terminó aprehendida

La Fiscalía General del Estado expresó 
su malestar por el operativo en que la 
fiscal especializada en Feminicidios, 
Fabiola García Betanzos, fue deteni-
da el viernes pasado por parte de su 
similar de la Ciudad de México, que 
encabeza Ernestina Godoy, y con el 
apoyo de fuerzas federales. Esto, en el 
siguiente comunicado. La Fiscalía Ge-
neral del Estado de Morelos pone de 
manifiesto que siempre ha colaborado 
con todas las instituciones.

Se lanza la Fiscalía 
morelense Vs. similar 
de Ernestina Godoy
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Serpientes y 
Escaleras
Eolo Pacheco

Que dejen de lado la 
política y se atienda el 
delito de feminicidio

Luego de los nuevos procedimientos 
judiciales que enfrenta el titular de la 
Fiscalía General, Uriel Carmona Gán-
dara, y la detención de otro presunto 
implicado en el caso del feminicidio de 
la joven Ariadna, la Comisión Indepen-
diente de Derechos Humanos, asegu-
ró que es necesario que se garantice 
justicia y se detenga a todos los res-
ponsables en este hecho. 

CIDH: por detener 
a involucrados en 
el caso Ariadna

Son los principales que 
atiende la Procuraduría 
para ese sector

Por abuso sexual y violación, además 
de omisión de cuidados son los deli-
tos con mayor reporte que atiende la 
Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños, Adolescentes y la Familia del 
Sistema DIF Morelos. En entrevista, el 
procurador Eder Rafael Cuevas Rodrí-
guez dijo que se tiene registrado un in-
cremento en cuanto a denuncias reali-
zadas, en comparación al año anterior, 
aunque no dio cifras.  

Falta de cuidados 
y abusos, comunes 
contra los menores
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Cuautla, Mor.- Al presidir Red de Muni-
cipios por la Salud, de la Jurisdicción Sa-
nitaria número III, Marco Antonio Cantú 
Cuevas secretario de Salud de Morelos 
(SSM), reiteró la disposición y voluntad del 
Gobierno estatal, encabezado por Cuauhté-
moc Blanco Bravo, para seguir con la vin-
culación estatal y municipal con el objetivo 
de continuar fortaleciendo las actividades 
contra las enfermedades transmitidas por 
vector.
“La prevención y la promoción tienen que 
ser los pilares de ésta, y otras enfermeda-
des de salud pública, donde la participación 
social es fundamental para desplegar los 
trabajos en campo en el combate al mosco 
Aedes Aegypti, transmisor del dengue, zika 
y chikungunya”, precisó. La Red de Mu-
nicipios de la Salud de la Jurisdicción nú-
mero 03 abarca las localidades de Cuautla, 
Jonacatepec, Atlatlahucan, Tetela del Vol-
cán, Tlalnepantla, Totolapan, Ayala, Axo-
chiapan, Hueyapan, Jantetelco, Ocuituco, 
Temoac, Tepalcingo, Tlayacapan, Yautepec, 
Yecapixtla y Zacualpan de Amilpas.
Dentro del panorama por casos de dengue 
en esta región, SSM detalló que Yautepec 
tiene 70 casos confirmados acumulados; 
Cuautla, 41; Yecapixtla, 14; Tlayacapan, 
8; Ayala, 6; Axochiapan, 4; Jantetelco, 3; 
Tepalcingo, 3; Jonacatepec, 2; Ocuituco, 2; 
Atlatlahucan, 1; y Temoac 1. Con respecto 

a los servicios hospitalarios, el organismo 
público descentralizado compartió infor-
mación sobre la atención médica que se 
brinda en los nosocomios a pacientes con 
signos de alarma y graves.
Como parte del fortalecimiento de la es-
trategia de salud y en coordinación con los 
municipios, de manera previa al encuentro, 
personal de la Jurisdicción Sanitaria III rea-
lizó tareas de control larvario, rociado re-
sidual y posteriormente nebulización con 
equipo de reciente adquisición, acorde a 
las necesidades de las colonias Gabriel Te-
pepa, Hermenegildo Galeana, Plan de Aya-
la, Otilio Montaño y Eusebio Jáuregui, en 
Cuautla, así como en Chalcatzingo y en la 
cabecera municipal de Jantetelco.
Aunado a ello, SSM resaltó que la clave para 
combatir el incremento de casos, es fomen-
tar la eliminación de criaderos por medio de 
las tareas de lavar, tapar, voltear y tirar ob-
jetos que puedan acumular agua, tanto en 
los domicilios como en espacios públicos, 
recolección de llantas y todas las acciones 
de acuerdo al ámbito de su competencia y 
atribuciones.
Héctor Barón Olivares, director general de 
SSM, dijo que “tenemos que sensibilizar a 
la ciudadanía para ejercer las acciones co-
rrespondientes; pedimos que nos ayuden a 
difundir las medidas de prevención y a in-
formar en las comunidades la importancia 
de que los vectores puedan ingresar a las 
viviendas para la eliminación de criaderos”.

La Fiscalía General del Estado expresó su 
malestar por el operativo en que la fiscal 
especializada en Feminicidios, Fabiola Gar-
cía Betanzos, fue detenida el viernes pasa-
do por parte de su similar de la Ciudad de 
México, que encabeza Ernestina Godoy, y 
con el apoyo de fuerzas federales. Esto, en 
el siguiente
 
COMUNICADO
La Fiscalía General del Estado de Morelos 
pone de manifiesto que siempre ha colabo-
rado con todas las instituciones de los tres 
órdenes de gobierno, así como de otras 
entidades con las que se ha mantenido una 
coordinación permanente.
Es por ello que se externa una categórica 
inconformidad por las acciones realizadas 
el viernes 08 de septiembre, en las instala-
ciones de la Fiscalía Especializada para la 
Investigación y Persecución del Delito de 
Feminicidio, dependiente de esta Fiscalía 
General del Estado de Morelos, que fueran 
realizadas por la Fiscalía General de Justicia 

de la Ciudad de México, en coordinación 
con la Secretaría de Marina y la Comisión 
Estatal de Seguridad Pública.
La orden de aprehensión ejecutada en con-
tra de un servidor público de la Fiscalía de 
Feminicidios sin haberse dado la participa-
ción que constitucional y legalmente le co-
rresponde a la Fiscalía General del Estado 
de Morelos es una disparidad entre institu-
ciones iguales.
La Fiscalía de Morelos subraya que, si al-
gún miembro de esta institución es reque-
rido por cualquier autoridad competente, 
se tiene la apertura para la colaboración co-
rrespondiente dentro del marco de derecho.
La Institución del Ministerio Público en 
Morelos se manifiesta en desacuerdo con 
las acciones realizadas por las autoridades 
de la Ciudad de México en el territorio mo-
relense, desapegado a las normas imperan-
tes.  El trabajo institucional debe realizarse 
siempre dentro del marco constitucional, 
con total respeto a las instituciones y su au-
tonomía, en paridad y coordinación, pero 
sobre todo sin pasar por encima de la sobe-
ranía de las entidades federativas.

El 24 de junio de 2022, el empresario y pilo-
to Jesús Silvestre Ríos Castro fue secuestrado 
en Morelos, desencadenando una investiga-
ción que ha revelado vínculos sorprendentes 
en el caso. 
Según fuentes de Canal 40, se ha descubier-
to un diálogo comprometedor entre el fiscal 
general del estado, Uriel Carmona Gándara, 
y el actual presidente de la Junta Política y de 
Gobierno del Congreso del estado, el diputa-
do Alejandro Martínez Bermúdez.
La información que detallan, señala que la 
familia del secuestrado recaudó en un prin-
cipio el año pasado un millón y medio de 
pesos, a pesar de que los secuestradores ini-
cialmente exigían 10 millones; empero, la 
imposibilidad de reunir más dinero se debía 
a que todos los bienes muebles estaban a 
nombre del empresario.
Posteriormente el 27 de junio, la esposa de 
Jesús Silvestre acudió a la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Morelos para presentar 
una denuncia, pero el personal de la institu-
ción se negó, argumentando que el empresa-
rio estaba de fiesta; sin embargo, accedieron 
a aceptar la denuncia tras una posible extor-
sión por la cantidad de 50 mil pesos.
A pesar de que la familia logró reunir 4 mi-
llones de pesos y acordó entregarlos en un 

punto en la carretera Cuautla-Puebla el 2 de 
julio de 2022, el empresario no fue liberado.
El 21 de julio, 19 días después del secuestro, 
un helicóptero propiedad de Jesús Silvestre 
Ríos Castro fue robado de un hangar en el 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
México. El fiscal de Morelos, Uriel Carmo-
na, no descartó que el secuestro podría haber 
tenido la intención de un grupo delictivo de 
obtener una aeronave.
Sin embargo, una línea de investigación, a 
la que Canal 14 tuvo acceso, revela conver-
saciones de un supuesto diálogo de chat en 
WhatsApp entre el fiscal de Morelos, Uriel 
Carmona Gándara y el Coordinador del 
Grupo Parlamentario de Morena en el Con-
greso local, el diputado local Alejandro Mar-
tínez Bermúdez relacionadas con el caso del 
secuestro. En uno de los mensajes, el fiscal le 
pide al diputado que no diga una palabra si 
le preguntan sobre el caso del helicóptero, lo 
que ha generado sospechas sobre una posible 
complicidad en el secuestro y el robo de la 
aeronave.

La investigación sigue en curso y hasta el 
momento el diputado morenista Alejandro 
Martínez Bermúdez no ha emitido declara-
ción alguna al respecto.
Cabe mencionar que, recientemente el dipu-
tado de Morena, Alejandro Martínez Bermú-
dez fue acusado por “moches” y actos de co-
rrupción al despedir a una mujer que metió 
a trabajar porque después de un año se negó 
a seguirle entregando 5 mil pesos mensuales, 
por lo que Gabriel Rivas Ríos, de la Asocia-

Surge nombre de un diputado en la investigación con el fiscal

Escándalo en Morelos tras el
secuestro de un empresario  
Apuntan a Alejandro 
Martínez Bermúdez, quien 
ha sido acusado por 
“moches”

GERARDO  SUÁREZ DORANTES

ción “Gustavo Salgado”, anunció que pre-
sentarán una denuncia penal ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción 

así como una solicitud de juicio político en 
su contra para que se investigue y sea cas-
tigado.

Se lanza la Fiscalía morelense 
Vs. similar de Ernestina Godoy

DE LA REDACCIÓN 

Piden más apoyo de alcaldes del 
Oriente en el combate al dengue

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ



5 |   EL REGIONAL DEL SUR  |  Lunes 11 de septiembre de 2023

Luego de los nuevos procedimientos 
judiciales que enfrenta el titular de la  
Fiscalía General, Uriel Carmona Gán-
dara, y la detención de otro presunto 
implicado en el caso del feminicidio de 
la joven Ariadna, la Comisión Indepen-
diente de Derechos Humanos, aseguró 
que es necesario que se garantice justicia 
y se detenga a todos los responsables en 
este hecho.
Así lo declaró el vocero de dicha orga-
nización, José Martínez Cruz, quien ase-
guró que es importante que en este caso 
se dejen a un lado los temas políticos y 
se preste atención en atender el delito de 
feminicidio, el cual lamentablemente se 
sigue registrando en grandes cantidades 
en la entidad morelense.
“Yo creo que este tema lamentablemente 
ha sido politizado, no podemos permi-
tir que se dé mayor importancia al tema 
político, debemos de analizar este tema 
desde el fondo que es el feminicidio en 
Morelos que se sigue registrando, son 
muchos los casos de feminicidios a pe-
sar de que se ha decretado la Alerta de 
Violencia de Género, entonces es ahí en 

donde se debe de atender este hecho”, 
explicó.
Ante tal situación, mencionó que en el 
caso del feminicidio de Ariadna, se debe 
de detener a todos los relacionados y apli-
car las sanciones correspondientes, más 
allá de si son funcionarios de alto rango 
o no, ya que se debe de hacer justicia.
“Consideramos que en este caso se tiene 
que aplicar todo el peso de la ley, de ha-
ber justicia y eso implica la detención de 
todos los responsables en este lamentable 
hecho, no puede quedar en la impunidad 
ni mucho menos pueden quedar en li-
bertad las personas que tuvieron alguna 
participación en este lamentable asesina-
to, de ahí creemos que esto puede ayudar 
para que no solamente en este caso de 
Ariadna, sino en todos, se puede llevar 
a prisión a los responsables sin impor-
tar si tienen algún nivel socioeconómico 
o puesto político”, concluyó Martínez 
Cruz.
Cabe recordar, que este fin de semana 
Uriel Carmona recibió una tercera acusa-
ción por parte de la Fiscalía de la Ciudad 
de México, ahora por el delito de femini-
cidio en su calidad de auxiliador, en este 
mismo caso de Ariadna.

Debido a la violencia e inseguridad, al me-
nos un 30 por ciento de tianguistas en Mo-
relos abandonaron el negocio para dedicar-
se a otra actividad menos insegura.
Sobre esto, José (Pepe) Trujillo Ortiz, 
secretario general de comercio Confede-
ración Autónoma de Trabajadores y Em-
pleados de México (CATEM) y tianguista 
de Temixco dijo que muchos comerciantes 
han sido orillados a abandonar sus nego-
cios a consecuencia de las extorsiones, se-
cuestros y robos
“Pienso que es un 30 por ciento de comer-
ciantes que dejaron sus negocios, su fuente 
de trabajo”, dijo en entrevista.
También comentó que han solicitado ma-

yor seguridad en los mercados, pues cada 
vez se siente más inseguros.
“Algunos comerciantes han optado por 
cambiar de giro, porque los delincuentes 
los han dejado sin su patrimonio y sí han 
tenido que abandonar su área de trabajo”, 
mencionó.
Además, dijo no hay seguridad en los tian-
guis, además de que enfrentan diversas 
problemáticas que no son atendidas por 
las autoridades, “pero lo que más complica 
para trabajar es la falta de seguridad”.
“Hay colonias donde el índice de insegu-
ridad es tan alto que ha llegado a afectar 
a muchos de comerciantes que ya que han 
sido víctimas de robos, principalmente en 
los alrededores de los tianguis”, dijo el líder 
de los comerciantes.

Por abuso sexual y violación, además 
de omisión de cuidados son los delitos  
con mayor reporte que atiende la Procu-
raduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y la Familia del Sistema DIF 
Morelos.
En entrevista, el procurador Eder Rafael 
Cuevas Rodríguez dijo que se tiene regis-
trado un incremento en cuanto a denun-
cias realizadas, en comparación al año an-
terior, aunque no dio cifras.
Explicó que los casos de violencia sexual 
normalmente se dan en el núcleo familiar, 
es decir, los agresores son padres, tíos, 
primos o abuelos. En estos casos por vio-
lación, a estos niños se les proporciona 

resguardo infantil mientras que la Fiscalía 
resuelve la situación jurídica de los infan-
tes.
Informó que la mayoría de los casos son 
reportados por vecinos y familiares de 
los niños. También indicó que desde ese 
momento levanta un expediente que es 
llevado por el área de jurídico, además de 
Trabajo Social, que son los encargados de 
verificar si realmente están sucediendo los 
hechos que se reportan.
En el delito de omisión de cuidados, tam-
bién se detectan agresiones hacia los niños.
Cuevas Rodríguez recordó que una de las 
facultades y competencias de la Procuradu-
ría de Protección es garantizar en todos sus 
ámbitos, una vida libre de violencia de las 
niñas, niños y adolescentes.

Tianguistas, también afectados por 
inseguridad; 30% abandona actividad

GUADALUPE FLORES

Falta de cuidados y abusos son 
ataques comunes a los menores

GUADALUPE FLORES

Que dejen de lado la política y se atienda el delito de feminicidio 

La CIDH pide que detengan a 
involucrados en el caso Ariadna

EDMUNDO SALGADO

LUEGO DE a detención de otro presunto implicado en el caso del feminicidio de 
la joven Ariadna, la CIDH, aseguró que es necesario que se garantice justicia y 
se detenga a todos los responsables en este hecho.
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El Ayuntamiento de Jojutla que encabeza 
el presidente Juan Ángel Flores Bustaman-

te, obtuvo el 100 por ciento de puntuación 
en el cumplimiento de la evaluación de las 
finanzas sanas y manejo adecuado de los 
recursos públicos, de acuerdo a la revisión 

Para contribuir a garantizar el derecho que 
tienen las personas a un medio ambien-
te sano para su desarrollo y bienestar, así 
como para respaldar la economía de las 
familias, el alcalde Rafael Reyes dio a co-
nocer que en 2024 la recolección de basura 
de casa-habitación no tendrá costo para la 
población de Jiutepec.
En un mensaje dirigido a permisionarios 
recolectores de basura en el municipio, el 
presidente municipal reconoció el trabajo 
diario que realizan para participar en en 
la recolección de más de 179 toneladas 
de basura que se generan al día en las 67 
colonias y cuatro pueblos que integran la 

demarcación.
El edil Rafael Reyes señaló que a pesar  
de las circunstancias financieras por las 
cuales atraviesan las arcas del municipio, 
el servicio de recolección de basura no se 
cobra desde el año 2019 por parte de la 
administración, lo anterior como parte de 
un acuerdo hecho con los integrantes de la 
comunidad. 
La basura recolectada en casa-habitación 
en Jiutepec se traslada a un centro de trans-
ferencia ubicado al surponiente del muni-
cipio para, posteriormente tener una dis-
posición final en una planta de tratamiento 
de residuos sólidos y generación de energía 
establecida en la región oriente del estado 
de Morelos. 

El Gobierno de Morelos no realizará una 
fiesta mexicana al interior de Palacio de 
Gobierno para celebrar el aniversario de 
la Independencia de México, informó la 
titular de la Secretaría de Administración, 
Sandra Anaya Villegas.
Así lo dio a conocer en entrevista con 
medios de comunicación, en donde la 
funcionaria estatal mencionó que hasta el 
momento no existe ninguna instrucción de 
llevar a cabo al interior de las oficinas del 
Poder Ejecutivo una verbena popular, sin 
embargo, dejó en claro que sí habrá grito 
de Independencia  ya que la remodelación 
de Plaza de Armas sí concluirá antes del 
próximo 15 de septiembre.
“Al interior de Palacio no habrá hasta el 
momento nada, no nos han notificado a 
los secretarios que vaya a haber algún tipo 
de verbena al interior, hacia el exterior 
tendríamos que todavía esperar cómo se 
pronuncia la Jefa de la Oficina de la Gu-
bernatura”, explicó.

La funcionaria estatal mencionó, que en 
el caso de la celebración que se realizará al 
exterior tanto el 15 de septiembre como el 
16, será la jefa de la Oficina de la Guber-
natura, Mónica Boggio; y la Secretaría de 
Educación, quienes determinen los proto-
colos que se realizarán, sin embargo, hizo 
un llamado a la población para disfrutar de 
manera sana y patriótica el aniversario de 
la independencia del país.
“El programa lo maneja la Oficina de la 
Gubernatura quien se tiene que pronun-
ciar, yo nada más tengo, por lo que puedo 
decir, que de acuerdo a lo que siempre he 
declarado, la plaza siempre sí va a estar lista 
para vivir tu Independencia y que obvia-
mente todo el pueblo de Morelos se sume 
a la celebración de este gran evento”, con-
cluyó Sandra Anaya.
Cabe recordar, que año con año se lleva 
a cabo una verbena popular en el Centro 
Histórico de Cuernavaca, en donde co-
merciantes se instalan en diversas vialida-
des para vender productos mexicanos y 
alimentos.

No habrá una fiesta por el Grito en 
Palacio de Gobierno: Sandra Anaya

EDMUNDO SALGADO

Dejará de cobrarse la recolección de 
basura en Jiutepec: Rafael Reyes R.

DE LA REDACCIÓN 

Acredita SEVAC a Juan Ángel Flores en 
la garantía de resultados y honestidad

DE LA REDACCIÓN 

EL AYUNTAMIENTO de Jojutla que encabeza Juan Ángel Flores Bustamante, 
obtuvo el 100 por ciento de puntuación en la evaluación de las finanzas sanas y 
manejo adecuado de los recursos públicos.

realizada por el Sistema de Evaluaciones de 
la Armonización Contable (SEVAC), de-
pendiente de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 
“Con ello se acreditó que tenemos garan-
tía de resultados, pero también garantía de 
honestidad, y que no solo se trata de pro-
meter, sino de hacer, con hechos tangibles. 
Estamos demostrando que se puede hacer 
gestión con total honestidad para benefi-
ciar a los morelenses” enfatizó el alcalde. 
El Sistema de Evaluaciones de la Armoni-
zación Contable (SEVAC) es una herra-
mienta tecnológica, a través de la cual se 
recopila la información de diversos entes 
públicos para determinar el grado de cum-
plimiento y los estados financieros que 
guardan. 
En este contexto, el alcalde jojutlense, in-
formó que la SEVAC evaluó cuatro apar-
tados principales en relación a la informa-
ción financiera armonizada del municipio: 
Registros contables, Registros presupues-
tarios, Registros administrativos y Trans-
parencia, obteniendo el 100 por ciento de 

cumplimiento.  
Por lo que, de acuerdo a este órgano de 
evaluación, el municipio ha cumplido en la 
buena gestión, el manejo correcto de los re-
cursos públicos, la transparencia y unas fi-
nanzas sanas. “Esto quiere decir que segui-
mos avanzando, sin endeudar al municipio 
y dando certeza a la ciudadanía de que sus 
aportaciones están siendo bien aplicados 
en mejoras, proyectos, obras y servicios 
públicos” agregó el edil. 
“Mucho hablan de honestidad y prometen, 
pero han estado en funciones sin dar resul-
tados. Es parte del mensaje y de nuestra 
mística de trabajo de la cuarta transforma-
ción, en el sentido que sí es posible com-
batir la corrupción y que sin corrupción 
el dinero alcanza y las soluciones llegan” 
puntualizó. 
Cabe destacar que este lunes también se 
realizará la firma de acta de inicio de au-
ditoría por parte de la Entidad Superior 
de Auditoría y Fiscalización del Congreso 
del Estado de Morelos(ESAF) al gobierno 
municipal.
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Héctor Rangel Terrazas
C O O R D I N A D O R  D E  I N F O R M A C I Ó N

EDICTO
ANALINE VALENTINA, BEATRIZ ESTHER 
y FRANCISCO CARLOS de apellidos LARA 
MORENO EN EL LUGAR DONDE SE EN-
CUENTREN

 En este Juzgado Segundo Familiar 
de Primera Instancia del Noveno Distrito Ju-
dicial del Estado, con residencia en Jiutepec, 
Morelos, se radica en la Segunda Secretaria 
bajo el expediente número 342/2022, relativo 
del PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO 
a efecto de que se declare el ESTADO DE 
INTERDICCIÓN de JOSÉ MANUEL FRAN-
CISCO LARA OCHOA promovido por KARINA 
EDITH LARA MORENO, en el cual se ordenó 
emplazar por medio de edictos a los hijos del 
presunto interdicto, haciendo de su conoci-
miento que tienen un plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir de la última publicación, para 
que comparezcan ante esta autoridad a dedu-
cir derechos, requiriéndole que señale domi-
cilio para oír y recibir notificaciones dentro de 
la jurisdicción de este Juzgado, apercibiéndole 
que en caso de no hacerlo así, las subsecuen-
tes notificaciones aún las de carácter personal 
se les harán y le surtirán efectos por medio del 
Boletín Judicial, haciéndole de su conocimien-
to que las copias de traslado quedan a su dis-
posición en esta Segunda Secretaría.

 Para su publicación en el periódico de 
mayor circulación y en el Boletín Judicial que 
se edita en esta Ciudad por tres veces de tres 
en tres días.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. GABRIELA SALVADOR COBOS

JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDI-
CIAL EN ESTADO DE MORELOS.

D. EN D. VANESSA GLORIA CARMONA VI-
VEROS

EDICTO
 Ante este Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuen-
tra radicado en la primera Secretaria, el expediente número 
242/2023, relativo al juicio de PROCEDIMIENTO NO CON-
TENCIOSO, sobre INFORMACIÓN TESTIMONIAL DE DOMI-
NIO; respecto del predio urbano ubicado en: Calle Francisco I. 
Madero número 136-A, Esquina con Dr. José G. Parres, de la 
Colonia Emiliano Zapata, de esta Ciudad de Cuautla, Morelos; 
con una superficie de terreno de 369 metros cuadrados y con 
las siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: En 25.62 metros cuadrados, con Dr. José G. Pa-
rres.
AL SUR: En 26.00 metros cuadrados, con Local y canal.
AL ORIENTE: En 14.54 metros cuadrados, con Predio catastral 
número 19.
AL PONIENTE: En 14.67 metros cuadrados, con Francisco I. 
Madero.

 Haciéndose del conocimiento al público en general, y 
a las personas que se consideren con derechos del inmueble, 
para que se sirvan deducirlos dentro del término de legal; asi-
mismo se hace saber que se señalaron las NUEVE HORAS 
DEL DÍA DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, para 
que tenga verificativo el desahogo de la INFORMACIÓN TES-
TIMONIAL ordenada en autos.

 Para su publicación por tres veces de diez en diez en el 
Periódico de Mayor circulación en el Estado der Morelos y en 
el Boletín Judicial, que se edita en la Ciudad de Cuernavaca, 
Morelos, así como avisos fijados en el local de este Juzgado 
y oficinas fiscales del Municipio de Cuautla, Morelos, asimis-
mo fíjense los edicto de ley en los Estrados de éste Juzgado 
y Receptoría de Rentas de la ubicación del bien raíz (Cuautla, 
Morelos)

H. H. Cuautla, Morelos, a 07 de agosto de 2022.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

LIC. PATRICIA ALEJANDRA LLERA GUTIÉRREZ

Vo. Bo.
LA JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
SEXTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS.

M. EN D. F. JUDITH TANIA CONTRERAS FLORES.

Cuautla, Mor.- Con la interven-
ción de los integrantes del movi-
miento Huexca en Resistencia, 

quienes ofrecieron su experiencia 
y apoyo a los opositores de la co-
lonia Miguel Hidalgo al proyecto 
del gasoducto de Cuautla. el con-
flicto cobró un mayor protagonis-

Frente de Pueblos asesora a 
vecinos molestos con gasera

JORGE RAFAEL SÁNCHEZ
mo. Esta colaboración refleja una 
solidaridad entre las comunidades 
que enfrentan desafíos similares 
frente a proyectos que afectan di-
rectamente sus territorios.
Teresa Castellanos, integrante 
destacada del movimiento, apun-
tó que el grupo comenzó a brin-
dar talleres para asesorar a los po-
bladores de la colonia. “Estamos 
participando con los compañeros 
de la Miguel Hidalgo, apoyándo-
nos mutuamente; hemos estado 
acompañándolos y ofreciendo ta-
lleres”, destacó.
En el pasado mes de julio, asocia-
ciones y colectivos en defensa de 
los derechos humanos y del me-
dio ambiente habían expresado su 
preocupación por el proyecto. Tal 
es el caso de Jorge Juárez Morales, 
presidente de la asociación civil 
Fondo de Lucha por la Democra-
cia A.C., quien subrayó la nece-
sidad de tener información clara 

sobre el impacto del proyecto en 
las comunidades.
“Cuando nosotros empezamos, 
adquirimos mucho conocimien-
to a través de los talleres que nos 
brindaban; creemos que los com-
pañeros y compañeras necesitan 
estos talleres para poder defen-
derse adecuadamente”, mencionó 
Castellanos Ruiz.
Juan Claros Flores, del Frente de 
Pueblos en Defensa de la Tierra 
y el Agua de Morelos, Puebla y 
Tlaxcala (FPDTAMPT), indicó 
las preocupaciones sobre la segu-
ridad del proyecto y el tamaño 
del tubo del gasoducto que pasa-
ría dentro de la ciudad. Vecinos 
inconformes con el paso de un 
gasoducto en la colonia Miguel 
Hidalgo, acordaron establecer 
una mesa de trabajo con las agru-
paciones que están en contra del 
Proyecto Integral Morelos (PIM).
“Ellos ya llevan cuatro meses en 

plantón. Es el mismo gasoducto 
que nosotros enfrentamos y que 
se dirige hacia Cuautla; no se sabe 
con precisión por qué colonias 
pasará, pero ya están los permisos 
otorgados para los 100 kilómetros 
que abarcarán en las comunidades 
de Cuautla”, refirió la dirigente 
social de Huexca.
Desde hace unos meses, los ha-
bitantes de las calles Jaime Nunó 
y avenida Ferrocarril, ambas per-
tenecientes a la colonia Miguel 
Hidalgo, mantienen un plantón 
para evitar que la obra continúe. 
Señalaron que tanto de manera 
presencial como por escrito solici-
taron al Ayuntamiento de Cuaut-
la, así como a algunas áreas del 
Gobierno del estado, les muestren 
los permisos de la obra y estudios 
pertinentes para su introducción, 
sin embargo hasta la fecha nin-
guna autoridad los había querido 
atender.

Migrantes morelenses radicados en 
la unión americana celebraron por 
tercer año consecutivo un emo-
cionante encuentro que fusionó la 
música de su estado y el colorido 
de sus tradicionales trajes de chi-
nelo. Encabezados por la familia 
Garrido, originarios de Cuautla, 
pero con 40 años de vivir en la ciu-
dad de Nueva York, tomaron las 
riendas de la organización de este 
evento especial.
Los connacionales de Cuautla, 
Yautepec, Tepoztlán, Ayala, Tlalti-
zapán, Cuernavaca, Totolapan, At-
latlahucan, Axochiapan, Emiliano 
Zapata, Jiutepec y Puente de Ixtla 
se dieron cita en esta celebración 
que abrazó la diversidad de More-
los. Como buena fiesta morelense, 
no faltaron las aguas frescas, los 
tacos de carnitas, mole rojo, arroz 
y frijoles, adobo y costillas de puer-
co.
El gobernador de Carolina del 
Norte, Roy Cooper, expresó a 
través de una proclamación que 
oficialmente el mes de septiembre 
de 2023 será llamado “Mes de la 
Independencia de México”. En 
esta proclamación, Cooper precisa 
siete puntos de suma importancia 
para todos los mexicanos, así como 
los nacidos en Carolina del Norte. 
Palabras como “inspirar”, “igual-
dad”, “inclusión”, “diversidad” y 
“cultura” aparecen en este mensaje.
Así mismo, Roy Cooper, hace 
mención de la gran cantidad de 
mexicanos que se encuentran en 
el estado, ya que asegura que el 54 
por ciento se identifica como de 
descendencia mexicana.
Con este emotivo mensaje para 
todos los migrantes del país her-
mano, concluye mencionando lo 
siguiente: “Por lo tanto, yo, Roy 
Cooper, Gobernador del Estado 
de Carolina del Norte, proclamo el 
mes de septiembre de 2023, cómo 
el “Mes de la independencia de 
México” en Carolina del Norte, y 
recomiendo su observancia a todos 
los ciudadanos”.

Juan Pablo Servín Ramírez, Di-
rector de Alcance a la Comunidad 
de la Asociación de Mexicanos en 
Carolina del Norte (Amexcan) dijo 
“se agradece la buena voluntad por 
parte del gobernador Roy
Cooper al haber proclamado sep-
tiembre mes de los Mexicanos, a 
pesar de haber transcurrido mucho 
tiempo para este nombramiento, 
se agradece debido a que somos 
el segundo grupo minoritario más 
grande del estado y creo que de 
todo el país, además, somos un 
pilar de la economía, contribui-
mos socialmente, culturalmente y 
económicamente a nuestro estado 
y país”.
La agrupación conformada por 
migrantes mexicanos, entre ellos 
morelenses que han participado en 
las reuniones de habitantes de Mo-
relos para que puedan visitar a sus 
familiares radicados en Carolina 
del Norte. La Asociación de Mexi-
canos en Carolina del Norte, Inc. 
(Amexcan), se encuentra honrada 
por esta proclamación y agradece 
al Gobernador Roy Cooper por 
este reconocimiento. En nuestra 
asociación, toda la comunidad 
mexicana en las Carolinas es bien-
venida y apoyada.
Decenas de comparsas de chinelos 
de diversas ciudades de Estados 
Unidos se unieron en este carna-
val. Desde Chicago hasta Alaba-
ma, desde North Carolina hasta 
Pennsylvania, todos convergieron 
en Nueva York.
Lo más emotivo fue ver cómo 
niños y jóvenes, nacidos en Esta-
dos Unidos de padres morelenses, 
portaron con orgullo sus trajes de 
chinelo, a pesar de no haber expe-
rimentado un carnaval en México. 
Eso demostró que la tradición de 
ser Chinelo corre en su sangre. El 
alma de esta fiesta estuvo marcada 
por la música y sones originales 
de Morelos, interpretados magis-
tralmente por la Banda Citlaly de 
Vicente Moctezuma, quienes viaja-
ron desde Tepoztlán para darle ese 
toque mágico al carnaval morelen-
se en Nueva York.

Morelenses participarán en festejos por 
el mes patrio en Carolina del Norte

DE LA REDACCIÓN 
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EDICTO
EXP. NÚM.. NÚM. 430/2023-3

 Ante este Juzgado Primero Familiar de Primera instancia del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, en la Tercera Secretaría, se encuentra radica-
do el expediente número 430/2023-3 relativo al juicio SUCESORIO INTES-
TAMENTARIO a bienes de ROBERTO LOPEZ MEDINA, quien falleció el 
TRECE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES a las CATORCE HORAS 
CON CINCUENTA MINUTOS, quien tuvo su último domicilio en el ubicado 
en: CALLE HIMNO NACIONAL, NUMERO 102, COLONIA CENTRO DE LA 
CIUDAD DE JOJUTLA DE JUAREZ, MORELOS, en el que se señalan LAS 
DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIECIOCHO DE OCTU-
BRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, para que tenga verificativo la JUNTA DE 
HEREDEROS, en el presenta Juicio.
 Se convoca a todas aquellas personas que se creyeran con derecho 
a la herencia y a los acreedores a efecto de que se presenten a deducirlos del 
término de ley.
 NOTA.- Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en 
diez días en el periódico de mayor circulación en Morelos y en el BOLETÍN 
JUDICIAL que se edita en este H. Tribunal Superior de Justicia.

ZACATEPEC MOR., A 04 DE SEPTIEMBRE DE 2023.

JUEZA PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DIS-
TRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LIC. ANA GABRIELA ROGEL OLVERA.

Vo.Bo.
LIC. MARIA DEL ROSARIO ALVAREZ ACEVEDO.

TERCERA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO FA-
MILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO.

EDICTO
SE CONVOCAN A QUIENES
SE CREAN CON DERECHOS

Ante este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito 
Judicial del Estado de Morelos, comparecieron JUAN ARTURO, CAROLINA 
PATRICIA, LAURA IVONNE, CESAR AUGUSTO todos de apellidos PEÑA 
PERALTA y PATRICIA PERALTA GUEVARA quienes denuncian la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JUAN PEÑA ENRIQUEZ, quien falleció el día 
veintisiete de junio dos mil veinte, quien tuvo su ultimo domicilio ubicado 
Calle túnel número 3 de la colonia Alta Palmira de Temixco, Morelos, expe-
diente radicado bajo el número 528/2023-1.

Se convoca a quienes se crean con derecho a la herencia y acreedores se 
presenten a deducir sus derechos conforme a la Ley asimismo se le hace 
saber que se señalaron las NUEVE HORAS DEL DÍA TREINTA DE OCTU-
BRE DE DOS MIL VEINTITRES, para que tenga verificativo la JUNTA DE 
HEREDEROS.

Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días en un 
periódico de mayor circulación en el Estado y en el Boletín judicial que edita 
el Poder Judicial del Estado del Estado de Morelos.

Xochitepec, Morelos., a 01 de septiembre de 2023

PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. LUIS ANGEL HERNANDEZ SALAZAR

Vo.Bo.
C. JUEZ PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE
MORELOS.

LIC. PATRICIA FRIAS RODRIGUEZ

EDICTO
A QUIENES SE CREAN CON DERECHOS.

Cuernavaca, Morelos; a 07 de septiembre de 2023.

 Ante el Juzgado Sexto Familiar de Primera Instancia del Primer Dis-
trito Judicial del Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuer-
navaca, Morelos, Tercera Secretaría, se encuentra radicado el expediente 
número 289/2023, Juicio SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE 
TRANCITO SÁNCHEZ TAMBIEN CONOCIDO COMO TRANSITO SÁN-
CHEZ URIOSTEGUI; quien falleció el cuatro de abril de mil novecientos 
ochenta y siete, y tuvo su último domicilio en Calle Himno Nacional número 
11 antes 103, Colonia Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos. Por medio del 
presente edicto se convoca a las personas que se creyeren con derecho a 
la herencia y a los acreedores, para que se presenten en este juicio a de-
ducirlos a la mayor brevedad posible a las NUEVE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL DIA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, día y 
hora señalado para que tenga verificativo la JUNTA DE HEREDEROS.

 Para su publicación por medio de edictos por dos veces de diez en 
diez días en el Boletín Judicial, así como en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Estado de Morelos.

ATENTAMENTE

LIC. ERWIN OMAR LOPEZ BAHENA
TERCER SECRETARIO DE ACUERDOS.

Vo. Bo.
M. EN D. MARIA ESTHER PICHARDO OLAIZ.
JUEZ SEXTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI-
TO JUDICIAL DEL ESTADO DE MORELOS.

EDICTO
En el índice del Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Sexto 
Distrito Judicial en el Estado de Morelos, se encuentra radicado el, juicio 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO a bienes de MIGUEL ANGEL CASTI-
LLO TORRES, quien falleció el dia veintitrés de abril de dos mil veintiuno, y 
su último domicilio fue el ubicado en CERRADA 03 DE MAYO, NUMERO 1, 
COLONIA PUXTLA, CUAUTLA, MORELOS, promovido por ALMA, MARIA-
NA y ORALIA TODAS DE APELLIDOS CASTILLO TORRES, radicada en la 
Primera Secretaría con el número de expediente 427/2023-1 señalándose 
la Junta de Herederos para las DOCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS 
(12:40) DEL DÍA NUEVE (09) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTI-
TRES (2023).

Convóquese a aquellas personas que se creyeren con derechos a la Heren-
cia para que se presenten a deducirlos dentro del término de Ley.

NOTA: Para su publicación por dos veces consecutivas de diez en diez días 
en el periódico de mayor circulación y en el Boletín Judicial que se edita en 
el H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos.

H. H. Cuautla, Morelos, 01 de Septiembre del 2023.

SECRETARIA DE ACUERDOS.

LIC. MARÍA ANGÉLICA SÁNCHEZ DÍAZ.

Vo. Bo.
ATENTAMENTE
JACARANDA MARTINEZ ROSALES JUEZ SEGUNDO FAMILIAR DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.


